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Núm. 176                                                 Sábado, 28 de julio de 2012  

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. Medidas financieras y administrativas. Ley 4/2012, de 16 de 

julio, de Medidas Financieras y Administrativas. [+ ver]  

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS: 

Con efectos para los hechos imponibles producidos a partir del 1 de enero de 2012, para los 

contribuyentes cuya base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no supere la cuantía 

de 18.900 euros en tributación individual y 31.500 euros en tributación conjunta:  

1. Se establece una deducción de 246 euros por familia numerosa. 

2. Se establece una deducción por el nacimiento o adopción, durante el período impositivo 

– 710 euros si se trata del primer hijo. 

– 1.475 euros si se trata del segundo hijo. 

– 2.351 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos. 

Estas cantidades aumentan en el caso de partos múltiples o adopción internacional. 

3. Los contribuyentes que a la fecha de devengo del impuesto tengan un hijo menor de 4 años, al que 

sea de aplicación el «mínimo por descendiente» regulado en la normativa del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades por ellos satisfechas en 

el periodo impositivo por las cuotas a la Seguridad Social de un trabajador incluido en el Régimen 

Especial de Empleados de Hogar de la Seguridad Social, con el límite máximo de 300 euros. 

 

IMPUESTO SOBRE SUCECIONES Y DONACIONES: 

Se introduce una nueva Disposición transitoria duodécima en el Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, aprobado 

por Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre, con la siguiente redacción: 

«Disposición transitoria duodécima. Bonificación en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

1. Los sujetos pasivos, con residencia legal en el territorio de Castilla y León, del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones, que, entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de diciembre de 2011, hubieran 

adquirido, en virtud de donación o cualquier otro negocio jurídico gratuito inter vivos, directa o 

indirectamente, bienes o derechos, excluido el dinero metálico, que estén situados en el extranjero 

y no hayan presentado la autoliquidación correspondiente, podrán presentar la autoliquidación 

aplicando una bonificación variable, calculada de forma que la cuota final del impuesto no sea 

inferior al 15 % de la base imponible, de hasta el 85 % de la cuota tributaria, en el plazo indicado en 

el apartado siguiente, siempre que, en el caso de titularidad indirecta, antes de la fecha de la 

autoliquidación el adquirente llegue a ostentar la titularidad jurídica de los bienes o derechos 

adquiridos. 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/07/28/pdfs/BOE-A-2012-10158.pdf
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2. La autoliquidación prevista en el apartado anterior y, en su caso, el ingreso de la deuda tributaria 

resultante deberán efectuarse antes del 31 de octubre de 2012 a los efectos de la no exigibilidad de 

recargos, intereses y sanciones. 

3. Los bienes y derechos a incluir en la autoliquidación se valorarán por su valor de adquisición. Para 

los valores y cantidades depositadas en cuentas abiertas en entidades que se dediquen al tráfico 

bancario o crediticio se tomará el valor en euros a la fecha del depósito o ingreso en cuenta. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación cuando por la Administración 

tributaria se hubiera notificado la iniciación de procedimientos administrativos-tributarios tendentes 

a la determinación de la correspondiente deuda tributaria. 

5. Los recursos que se obtengan de las autoliquidaciones reguladas en el apartado 1 se destinarán a la 

financiación de un plan especial de empleo, que será dotado en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad para 2013. La determinación de las líneas de actuación de este plan requerirá acuerdo de 

las Cortes de Castilla y León.» 

 
 

Núm. 177                                                 Lunes, 30 de julio de 2012  

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN. Acuerdos internacionales. Instrumento 
de Ratificación del Convenio entre el Reino de España y la República Federal de Alemania para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio y su protocolo, hecho en Madrid el 3 de febrero de 2011. [+ ver]  

 

DOUE 28/07/2012  

 

L202  C226 C227 

 

Decisión del Consejo, de 23 de julio de 2012, dirigida a España sobre medidas concretas para 
reforzar la estabilidad financiera  [+ ver]  

 

 

  

30 de juliol de 2012 – Núm. 6178 

 

Departament de la Presidència 

LLEI 9/2012, del 25 de juliol, de modificació del text refós de la Llei de caixes d'estalvis de Catalunya. [+ ver] 

 LLEI 10/2012, del 25 de juliol, de publicació de les balances fiscals. [+ ver]  

 
 

 
 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/07/30/pdfs/BOE-A-2012-10212.pdf
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2012:202:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:226:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:227:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2012:202:0017:0020:ES:PDF
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=614248&type=01&language=ca_ES
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=614202&type=01&language=ca_ES
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BOIB - - - -                                                                                                       27.07.2012  

BOIB 109                                                                                                     28.07.2012   

Decreto 66/2012, de 27 de julio, de modificación del Decreto 110/2011, de 25 de noviembre, 
modificado por el Decreto 8/2012, de 3 de febrero, y por el Decreto 14/2012, de 2 de marzo, por el 
cual se fija el calendario de días inhábiles para el año 2012, a efectos del cómputo de plazos 
administrativos. [+ ver]  

 

 
B.O.C.Mum.178                                                                       27.07.2012 

  No se publican normas con trascendencia económico – fiscal 
 

Num. 6829 

 

30.07.2012 

 

No se publican normas con trascendencia económico – fiscal 

 

 
30 de julio de 2012                                                                                                                     nº 148 
ORDEN de 19 de julio de 2012, por la que se modifican los anexos del Decreto 9/2009, de 27 de enero, por el 
que se desarrolla el régimen especial de prestación de los transportes marítimos regulares. [+ ver]  

 
 

 

30 de julio de 2012 -                                                                              num. 147 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico fiscal 

BOTHA  Boletín Oficial  de Araba de 27/07/2012 -   
 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 

BOG      Boletín Oficial  de Gipuzkoa de 30/07/2012 –  146 
 

BOB       Boletín Oficial  de Bizkaia de 30/07/2012 –  145 
 

 

http://www.caib.es/boib/visor.do?lang=es&mode=view&p_numero=2012109&p_inipag=25&p_finpag=26
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2012-148-3871.pdf
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NOTA DE INTERÉS DE LA AEAT 

 
 
 

Nuevos tipos impositivos en el IVA a partir de 1 de septiembre de 2012 (400 KB) 
 

[+ ver cuadro en la web de la AEAT] 

 
 

Consejo de Ministros de 27 de julio de 2012 
 

Se remite a las Cortes Generales PROYECTO DE LEY ORGÁNICA por la que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno y lucha contra el fraude fiscal y en la Seguridad Social. 

[+ ver acuerdo en la web de La Moncloa] 

 

NUEVAS PENAS EN EL CÓDIGO PENAL CONTRA EL FRAUDE FISCAL Y EN LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales de un Proyecto de Ley 

por el que se modifica la Ley Orgánica del Código Penal en materia de delito fiscal y contra la 

Seguridad Social para crear en ambos casos un subtipo agravado para las conductas más 

graves. 

DELITOS FISCALES 

Para los delitos fiscales agravados la pena máxima será de prisión de dos a seis años en vez 

de uno a cinco años. Además, el plazo de prescripción pasa a ser de diez años frente a los 

cinco años de los restantes supuestos de delito fiscal. El nuevo tipo agravado de delito fiscal 

se aplicará cuando la cuantía de la cuota defraudada exceda de seiscientos mil euros o cuando 

la defraudación se haya cometido en el seno de una organización o grupo criminal. También 

se aplicará cuando se utilicen negocios, entes o territorios que dificulten u oculten la identidad 

del obligado tributario o la determinación de la cuantía defraudada. 

Mayores técnicas 

Además, se fijan una serie de mejoras técnicas destinadas a favorecer la regularización 

voluntaria del contribuyente o la recaudación. Entre ellas figura un atenuante (rebaja 

importante de la pena) por reparación del perjuicio económico causado a la Hacienda Pública. 

Se aplicará en los casos de regularización dentro de los dos primeros meses tras haber 

recibido una citación judicial y en los casos en que el contribuyente colabore en la 

identificación de otros sujetos responsables. 

Por otro lado, se faculta a la Administración Tributaria a no paralizar un procedimiento 

recaudatorio por la existencia de un proceso penal. En la actualidad, se exige el 

pronunciamiento expreso del juez. 

Por último, se da una mayor operatividad en los supuestos de tramas al no ser necesario 

esperar al transcurso del año cuando se defraude más de 120.000 euros. Con ello se podrá 

proceder a la denuncia inmediata. En la actualidad se debe atender a lo defraudado en todo el 

http://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Segmentos_Usuarios/Empresas_y_profesionales/Novedades_IVA_2012/Nuevos_tipos_IVA_es_es.pdf
http://www.lamoncloa.gob.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2012/refc20120727.htm#FraudeFiscal
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año natural y por ello esperar a la finalización del mismo para denunciar el hecho como delito 

fiscal. 

SEGURIDAD SOCIAL 

La modificación del Código Penal delimita, asimismo, nuevos supuestos de fraude en los que 

se ha verificado que la sanción administrativa no es suficientemente efectiva y que la 

gravedad de estas conductas exige una sanción penal. Tal es el caso de empresas ficticias y 

talleres clandestinos. 

La especial trascendencia de los bienes jurídicos protegidos (los derechos de los trabajadores y 

los recursos económicos de la Seguridad Social) motiva las modificaciones propuestas del 

Código Penal en relación con los delitos contra la Seguridad Social y contra los derechos de los 

trabajadores. 

En esta línea, se endurecen las pena máximas por defraudar a la Seguridad Social utilizando 

empresas fantasma o ficticias, penas que pasan de cinco a seis años. Con esta modificación se 

pretende también la ampliación del periodo de prescripción de cinco a diez años. Se entiende 

por "empresas fantasma" aquellas sin actividad real que simulan relaciones laborales, con el 

único propósito de que los trabajadores obtengan una prestación pública. 

Asimismo, se reduce la cuantía mínima de la defraudación, que pasa de 120.000 euros a 

50.000 euros, y se incluye dentro de esa cuantía toda la deuda no prescrita en un periodo de 

cuatro años. También se sanciona penalmente aquellos casos de defraudación dolosa en 

prestaciones de Seguridad Social que causen un perjuicio grave al patrimonio de la Seguridad 

Social con la introducción de un nuevo apartado a este respecto. 

Talleres clandestinos 

Por otra parte, se plantea la modificación del Código Penal para sancionar a aquellos que 

empleen simultáneamente a una pluralidad de trabajadores sin comunicar su alta en la 

Seguridad Social o sin haber obtenido la correspondiente autorización de trabajo. Estos casos 

son los que se refieren a talleres clandestinos. 

Finalmente, se modifica la redacción del artículo 398, relativo a la falsificación de 

certificaciones por terceros de documentos de la Seguridad Social. 

 
 

Se remite a las Cortes Generales PROYECTO DE LEY de lucha contra el empleo irregular y el 

fraude a la Seguridad Social. 

[+ ver acuerdo en la web de La Moncloa] 

 

APROBADO EL PROYECTO DE LEY DE LUCHA CONTRA EL EMPLEO IRREGULAR Y EL FRAUDE A 

LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Se hará un seguimiento especial del fraude en los expedientes de regulación de 

empleo con reducción de jornada y de suspensión de empleo.  

 Se modifica la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social.  

 Incluye diversas actuaciones en materia de organización y funcionamiento de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

http://www.lamoncloa.gob.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2012/refc20120727.htm#EmpleoIrregular
http://www.lamoncloa.gob.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2012/refc20120727.htm#EmpleoIrregular
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El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales del Proyecto de Ley de 

lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social y su remisión a las Cortes 

Generales para su tramitación parlamentaria. 

Esta Ley se enmarca en el Plan de lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad 

Social 2012-2013, que fue aprobado por el Consejo de Ministros el pasado 27 de abril, e 

incluye diversas actuaciones en la organización y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, así como refuerza la coordinación con otros organismos o el desarrollo de 

campañas de inspección en determinados sectores de actividad. 

El Proyecto modifica varias normas vigentes para combatir más eficazmente el empleo 

irregular y el fraude a la Seguridad Social. 

Objetivos 

Con esta Ley se impulsará el afloramiento del empleo irregular, con el consiguiente efecto 

regularizador de las condiciones de trabajo, y la generación de recursos económicos al Sistema 

de la Seguridad Social por el pago de las cotizaciones sociales. 

Se insistirá en las actuaciones contra la obtención y el disfrute fraudulentos de las prestaciones 

por desempleo, especialmente en los casos en que se crean empresas ficticias, sin actividad 

económica real y con el único objetivo de permitir la percepción ilegal de prestaciones 

públicas fundamentalmente de desempleo. 

Asimismo, se reforzará el control de otras situaciones fraudulentas, como la falta de alta en la 

Seguridad Social de trabajadores que prestan servicios en las empresas, en el acceso y 

percepción de otras prestaciones del Sistema de la Seguridad Social. 

Por último, se combatirá la aplicación indebida de bonificaciones o reducciones de 

cotizaciones empresariales a la Seguridad Social. 

 

Modificaciones normativas 

El Proyecto incluye una modificación del Estatuto de los Trabajadores para aumentar a tres 

años la exigencia de responsabilidad solidaria por cuotas a la Seguridad Social dejadas de 

ingresar por las contratas y subcontratas de obras y servicios, con lo que se mejora la garantía 

de los ingresos de la Seguridad Social. 

También modificará la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de la 

Ley General de la Seguridad Social para facilitar las actuaciones de la Inspección en cuanto al 

acceso a bases de datos, como es el índice único notarial, a ampliar el plazo de duración de las 

actuaciones comprobatorias, lo que permitirá investigar supuestos de fraude especialmente 

complejos, y a evitar que no resulte más beneficioso el incumplimiento de una norma que su 

sanción. 

Las modificaciones que afectan a la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social 

permitirán establecer especiales o mayores sanciones en aquellos supuestos fraudulentos que 

afecten a una pluralidad de trabajadores y supongan una disminución de los ingresos de la 

Seguridad Social, comportamientos que además serán coordinados con el Ministerio Fiscal de 

acuerdo con las modificaciones que también se introducen en el Código Penal, o permitan el 
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acceso indebido a las prestaciones por desempleo, con la utilización ilícita de suspensiones de 

contratos o de reducciones de jornada en el marco de los expedientes de regulación de 

empleo (ERE). 

En este supuesto, la conducta podré ser sancionada en una cuantía que va desde 6.251 euros a 

187.515 euros. 

Se incrementa la cuantía de las sanciones en aquellas situaciones de economía irregular que 

afecten a un grupo de trabajadores, procediendo su incremento de forma proporcional al 

número de empleados sin afiliar o dar de alta en la Seguridad Social así como solicitantes o 

beneficiarios de prestaciones incompatibles con el trabajo por cuenta ajena. 

 

Se elimina el límite de sanciones del Consejo de Ministros 

Hasta ahora, el Consejo de Ministros sancionaba infracciones de más de 125.000 euros y hasta 

un cuantía máxima de 187.515 euros. Con la modificación propuesta se elimina este límite y 

podrá imponer sanciones superiores. 

Se establece que la reducción automática de las sanciones para actas de liquidaciones sólo 

podrá aplicarse en el supuesto de que la cuantía de la liquidación supere la de la sanción 

propuesta inicialmente. 

 


